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Vistos y coNiderendo:

l.- Carta de renuncia voluntaria de fecha 05 de diciembre de 2017, presentada por don(ña) ORLANDO
RECABAL SÁNCHEZ, en el marco de lo establecido en la ley No 20.964, y sus modificaciones, que otorga
bonificación por retiro voluntario al personal asistente de la edutación que ináica;
2.- Decreto No 366, de fecha 23 de drciembre de 2016, que apruebá reglamento de la ley N " 20.964.3.- Ordinario N' 1114, de fecha 07 agosto 2018, media¡rte el cual el Sr. Alcalde rernite nómina de
postulaciones del personal asistente de la educación a los beneficios de la ley N" 20.9ó4, al Sr. Subsecretario de
Educación.
4.- Ficha de solicitud de recursos de Ia ley N'20.964, indicando asistentes de la educación que s€ acogen a
la bonificación por retiro y por antigüedad de la comuna de Lot4 correspondiente a postulación cupos año 2016.5.- Certificado No 680, de fecha 2l agosto 2018, del Secretario Municipal, danáo cuenta de aprobación por
unanimidad de los Sres(as) Concejales(as), en sesión ordinaria de la mismi fech4 de solicitud de anticipo para
cancela¡ indemnización a l0 asistentes de la educación en cupo 2016.
6.- Resolución No L600 de la Contraloría General de la Repúblic4 y
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u1_Ae tas facultades que me confieren los art. l2o y 6i' de la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional
de Municipali¡iades.

Acepra renunci4 dispone término de relación laboral y ordena
pago de bonificación lqr No20.964, cupos 201ó.
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4.- IMPÚTESE el pago del rnonto total indicado al
Indemnizaciones del presupuesto del DEM del año 2019.

ITEM 215-23-01-004 Desahucio e

ANÓTESE, C0MTJNÍQUESE Y ARCHÍ

ACÉPTASE, la ren',ncia voluntaria de don(ña) oRLANDO RECABAL SÁNCHEZ 
a contar del 0l de mayo dez0l9,de acuerdo a lo establecido en ta tey l.F zo eo+

2.- pÓxnsn rÉnulNo a la relación labor¿l enrre don(ña) oRLANDo RECABAL SÁNCIIEZ,
RLIN No 4.570-1034, asistente de la educación del establecimiento educacional Escuela Bello
Horizonte (E-693) de la comuna de Lota, con unajomada de 44 horas cronológicas semanales, e confár
del 0l de mayo del 2ot9, en virtud de lo establecido en la ley N" 20.967, sus modificaciones, y
reglamento, por renuncia voluntaria.

3'- PÁGUESE como monlo totrl de bonificación por retiro voluntario para los asistentes de la
educación Ia suma de $20-958.223.- (veinte millones novecientos cincuentá y o"fro.il doscientos
veinte tres pesos) Dicha suma comprende Ia bonificación por retiro voluntario del articulo lo,
ascendente a $5 988 796.-(cinco millones novecientos ochenta y ocho mil setecientos noventa y seis
pesos) y Ia bonificación adicional por antigtiedad del articulo 7ó, ascendente a 514.969.427.-(catorce
millones novecientos sesenta y nueve mil cu¿trocientos veintisiete pesos) de ta ley ñ" zo so+
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